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ASAMBLEA ORDINARIA DE APORTANTES 

 

AMERIS PARAUCO FONDO DE INVERSIÓN 

 

 

En Santiago de Chile, siendo las 12:30 horas del día 13 de marzo de 2019, en las oficinas 

ubicadas en esta ciudad, Avenida El Golf N°82, Piso 5, comuna de Las Condes, se celebró la 

Asamblea Ordinaria de Aportantes de Ameris Parauco Fondo de Inversión (el “Fondo”), 

bajo la presidencia del Director de Ameris Capital Administradora General de Fondos S.A. 

(la “Administradora”) don Martín Figueroa Valenzuela y con la asistencia del Gerente 

General de la misma, don Ignacio Pedro Montané Yunge, quien actuó como Secretario. 

 

1. ASISTENCIA 

 

Asistieron los siguientes Aportantes que se indican a continuación: 

 

APORTANTES REPRESENTANTE SERIE 
Nº 

CUOTAS 

Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A. Daniel Selman De la Fuente I 33.060.936 

BCI Seguros Generales S.A. Víctor Bustamante I 2.782.168 

BCI Seguros Vida S.A. Víctor Bustamante I 2.782.168 

Seguros Vida Security Previsión S.A. Militza Bucovich I 16.527.732 

Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de 

Seguros S.A. 
Baltazar Santa Cruz Campaña I 11.183.206 

Seguros Vida Security Previsión S.A. Militza Bucovich P 2.473.404 

Principal Compañía de Seguros de Vida Chile S.A María Pía Mingo Gana P 20.659.665 

Chilena Consolidada Seguro de Vida S.A  José Pablo Arostegui P 13.773.174 

Inversiones Los Vasquitos S.A. Ignacio Montané Yunge A 550.559 

Inversiones y Asesorías B y B Ltda Rodrigo Gonzalez Oteiza A 200.000 

Mónica Cavallini Richani Rodrigo Gonzalez Oteiza A 30.000 

Kinto Inversiones SpA Ignacio Montané Yunge A 250.000 

Agrícola Rag Dos Ltda Martín Ábalos del Sante  A 20.000 

Augusto Sandoval Contreras Ignacio Montané Yunge A 4.000 

Mutual de Seguros de Chile Luis Almonacid Ibáñez A 542.537 

 

    

  Total Serie A          1.597.096  

  Total Serie I        66.336.210  

  Total Serie P        36.906.243  

  Total 104.839.549 
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2. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 104.839.549 cuotas 

del Fondo que correspondía a un 93,92% de las cuotas válidamente suscritas y pagadas 

y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 

Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a esta fecha, se daba por 

constituida la Asamblea Ordinaria de Aportantes de Ameris Parauco Fondo de 

Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable y la convocatoria 

efectuada por el Directorio de Ameris Capital Administradora General de Fondos S.A. 

en sesión de fecha 30 de enero de 2020. 

 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 

oportunamente, en conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Fondo.  

 

El señor Presidente solicitó la omisión de la lectura de la citación, lo que se aprobó por 

la unanimidad de las cuotas presentes. 

 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos poderes y 

la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron aprobados 

sin objeción por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la Comisión para el 

Mercado Financiero (la “Comisión”). 

 

3. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Director de la Administradora, 

don Martín Figueroa Valenzuela y como Secretario de la misma, al Gerente General 

de la Administradora don Ignacio Pedro Montané Yunge. La Asamblea aprobó esta 

proposición por unanimidad. 

 

4. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL 

ACTA 

 

Señaló el Presidente que de conformidad a lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento de la Ley N° 20.712 (la “Ley”), Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 

2014, correspondía designar previamente a Aportantes para que en conjunto con el 

Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá los 

acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá 

por definitivamente aprobada una vez inserta en el libro de actas y firmada por ellos. 

 

La Asamblea acordó, por unanimidad, designar a las siguientes personas: a María Pía 

Mingo Gana, en representación de PRINCIPAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 

VISA S.A, Luis Almonacid Ibáñez, en representación de la MUTUAL DE SEGUROS 
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DE CHILE; y Daniel Selman de la Fuente, en representación de PENTA VIDA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VISA S.A, con el objeto referido. 

 

5. TABLA 

 

El señor Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 73° de la Ley y en el Reglamento Interno del Fondo, la Asamblea tenía 

por objeto someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias:  

 

/i/ Estado de las inversiones del Fondo desde su inicio de operaciones, así como el 

impacto en el desempeño de sus activos, y  

 

/ii/ Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios o pertinentes a fin de 

implementar las decisiones de la Asamblea. 

 

/iii/ En general, cualquier asunto de interés común de los Aportantes que no sea propio 

de una Asamblea Extraordinaria. 

 

6. EXPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA DE APORTANTES. 

 

6.1 Estado de las inversiones del Fondo desde su inicio de operaciones, así como el 

impacto en el desempeño de sus activos:  

 

1. Impacto de movilización social en las sociedades ACCR y ACH 

1.1 Evolución de la situación en los centros comerciales: Se informa en 

general y en particular, la situación de cada uno de los malls que a 

continuación se señalan. Los daños que éstos presentan, las medidas de 

seguridad que ha tomado la administración de los malls para disminuir 

daños futuros, la existencia de seguros civiles comprometidos que incluyen 

el lucro cesante y reposición de activos fijos, la situación general de los 

arrendatarios, entre otros aspectos. 

a. Mall Quilicura. 

b. Mall Chillán.  

c. Mall San Antonio. 

d. Mall Coronel.  

e. Mall El Bosque.  

   

1.2 Cobertura de seguros asociadas a incidentes ocurridos en las 

movilizaciones sociales  

Se informa que existen pólizas de seguros de responsabilidad civil y de todo 

riesgo de bienes físicos, esta última incluye lucro cesante y pérdida por 

paralización. Se dan detalles generales de la póliza, de sus coberturas y de 

cómo funciona ésta y de la experiencia que ha tenido Parque Arauco en 

siniestros anteriores a la hora de hacer cobro de seguros comprometidos. 



 

 4  

 

1.3 Se informa sobre la tasación de los malls realizados por la empresa 

Transsa durante diciembre del año 2019 y su impacto en los resultados 

del Fondo.  

• Se señala que los  informes fueron realizados considerando los efectos 

del estallido social del 18/10/2019. Dentro de los principales 

supuestos para considerar dichos efectos, se sensibilizaron las 

siguientes variables: Tasa de descuento; Ingresos; Vacancia 

Estructural y Costos. 
 

2. Proyección de Flujos de Caja: Se informa que la Administradora hace una 

estimación de flujos de caja futuros con el objetivo de analizar los potenciales 

resultados del Fondo. Específicamente, para realizar dicho análisis se 

consideraron las siguientes variables: 

 

• Durante el 2019, las ventas estuvieron bajo presupuesto debido a un mal año 

para el retail y al efecto del estallido social del 18/10/2019, reflejado 

principalmente en el desempeño de las tiendas anclas. Este efecto tuvo un 

impacto negativo en los ingresos v/s el presupuesto. 

• Lo anterior fue compensado por una reducción de costos debido a eficiencias 

operacionales. 

• Así, durante el 2019, según estados financieros preliminares de las 

sociedades, el NOI se mantuvo en línea con el presupuesto. 

• Los efectos del estallido social del 18/10/2019 y sus eventos posteriores no 

pasaron desapercibidos, afectando en gran medida las ventas y el NOI del 

cuarto trimestres del 2019. 

 

Se hace presente que estas estimaciones fueron realizadas sin considerar el 

efecto que la crisis sanitaria del coronavirus, por cuanto aún no es posible 

prever en forma objetiva la duración e impacto que tendrá en nuestro país y en 

el sector retail. 

 

Ajustes en valores de inversión: Se está definiendo alternativas para repartir la caja 

que acumulan las sociedades y que de acuerdo a los contratos firmados en la Compra 

Venta de los activos, existe una cláusula de ajuste de precio, que está siendo evaluada 

por la administradora. 

  

3. Asunto de interés común de los Aportantes que no sea propio de una 

Asamblea Extraordinaria: Se abre el debate para que los Aportantes presentes, 

hagan sus consultas al Presidente de la Asamblea, planteando varios de ellos sus 

consultas y aprensiones. 
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6.2 Adopción de los acuerdos necesarios y pertinentes a fin de implementar las decisiones 

de la Asamblea. 

 

7.  LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA: 

 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Administradora, don Ignacio Pedro  

Montané Yunge y a la abogada doña María Elisa Montero Molina, para que cualquiera 

de ellos proceda a reducir a escritura pública lo que sea pertinente del acta de la 

Asamblea y efectuar las comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en 

especial, a la Comisión y para aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, 

pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios. 

 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Ordinaria de 

Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 14:00 horas. 

 

 

_______________________ 

María Pía Mingo Gana 

pp: PRINCIPAL COMPAÑÍA DE 

SEGUROS  

DE VIDA S.A 

 

_______________________ 

Luis Almonacid Ibáñez 

pp: MUTUAL DE SEGUROS DE CHILE 

 

 

 

_______________________ 

Daniel Selman De la Fuente 

pp: PENTA VIDA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VISA S.A 

 

 

 

_______________________ 

Martín Figueroa Valenzuela 

Presidente / Director 

pp: AMERIS CAPITAL AFG S.A. 

 

 

 

___________________ 

Ignacio Pedro Montané Yunge 

Gerente General 

pp: AMERIS CAPITAL AFG S.A. 
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